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ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE GANADO PROPIO 

 
      ,    de       de 20    

 
 
Sres.  
Scotiabank Uruguay S.A.  
EF Asset Management AFISA  
Presente 
 
De nuestra mayor consideración: 

Hacemos referencia al Fideicomiso de Garantía “Fideicomiso Ganadero Uruguay” de fecha 30/10/2013 y 
modificado con fecha 21/12/2018 (en adelante el “Fideicomiso”), al cual quien suscribe adhirió 
oportunamente. 
 
Por la presente solicitamos a Scotiabank Uruguay S.A. (el “Banco”),  [un crédito/ una línea de crédito]  por  la 

suma de        

      (el “Crédito”). 

 
Como garantía del Crédito, sus intereses y demás gastos, transferimos al Fiduciario en su calidad de Fiduciario 
del Fideicomiso, el ganado que se identifica en las Guías que se anexan a la presente nota (el “Ganado”) de 
nuestra propiedad. 
 
En consecuencia, en este acto y por intermedio de la presente, enajeno por título fideicomiso, libre de toda 
obligación, gravamen, reivindicación e impedimentos, a favor del Fideicomiso Ganadero Uruguay, quien en tal 
concepto adquiere con destino al patrimonio fiduciario, la totalidad de los derechos de propiedad fiduciaria 
del Ganado. 
 
En señal de tradición, me desprendo de la totalidad de los derechos de propiedad que sobre el Ganado me 
corresponden, y los transfiero al Fideicomiso, suscribiendo en este acto las Guías relativas al Ganado, dejando 
constancia de la transferencia y haciendo entrega de las mismas, manteniendo quien suscribe la posesión del 
Ganado en carácter de depositario con todas las obligaciones inherentes a la calidad de tal. 
 
Se instruye además al Fiduciario a realizar todos los actos necesarios a los efectos de registrar la transferencia 
del Ganado al patrimonio del Fideicomiso ante los organismos correspondientes, quedando el Ganado 
incorporado al Fideicomiso en garantía del Crédito, en los términos establecidos en el Fideicomiso. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 
 

Razón Social:  

Nombre:  

RUT:  

Firma:  
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